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^ D V K K l ' E N O I A O F I C I A L 

l+a leyes, órdenes y annnoioa qae hayan do insertar-
M e o lo» B^umwts OFICIAL» se han do mandar al Jefe 
f!oUtioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
l¿jtore* de los mencionados periódicos. 

(Real oí den <U 6 de Abril de 1839.) 

S* pusuca iodos tos días, excepto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*50 posotas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*59 al raes, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28*50 por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BoLtiti», 
plaza de Santiago, num. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
de oarta 4 la Administración, oon inclusión dol importe del tiempo de abono 
on timbres móviles 

. \ O V B l i r a X O I 4 B O i r O E M A I j 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las qnsj 
soan a instancia de parte no pibro, so injertarán oflcial-
monto: asimismo cualquier auunoio ooncerniente al ser-
WÍOIO nacional que dimano de las mismas; poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de poseta por 
cada línea de inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
3. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
ea su importante salud. 

ayuntamientos 
B e r i e s a 

Se baila terminado y expuesto al pú
blico el presupuesto ordinario munioipal 
da este Ayuntamiento para el afio de 
1903, por término de qninoe días, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, para 
qae pueda ser examinado por ouantos 
interesados lo orean conveniente. 

Beríosa 16 de Octubre de 1902. = E l 
Alcalde,Tomás Martín. 

480.—210. 
C i c m p o m e l o s 

La matricula del subsidio industrial de 
villa, formada para el próximo afio 

1908, se encuentra terminada y ex 
puesta al público en la Seoretaría de este 
•tanioipb, durante el pla20 de quince 

en el oual podrá ser examinada por 
^lien lo deseara. 

Oiempozuelo8 11 de Octubre de 1902.= 
* Aloalde, Ramón Martínez. 

480 —205. 

Vt 
H o r a t a d e T a j n ñ a 

grieto do las sesiones celebradas por el 
Acuitamiento T la Junta municipal duran-
7 «1 tercer trimestre del presente afio 

Día 5 de Julio 
<*e dio prinoipio á la sesión oon la leo-

**r* del acia de la última oelebrada, y 
^•aó aprobada. 

°« dio cuenta y el Ayuntamiento qne-
** i terado del resumen presentado 
* ^tatnistrador municipal de Consu-

referente á lo recaudado durante el 
de Junio anterior por dereohos del 

***ro y sus reoargos, importante 2.698 
j^tas&O céntimos, que ingresaros en la 

Positarla del Ayuntamiento. 
^ o y e r o n loa B O L E T Í N " OFICIALES, y 

no h ibiendo mis asuntos de qué tratar, 
se levantó la ssBión. 

Dia 12 
Dada lectura del aota de la última an

terior, fué aprobada. 
Se bizo presentación de las ouentas 

munioip iles relativas al presupuesto de 
1901, que habían sido ya censuradas por 
el Sr. Regidor Síndico, aoordando pasar
las á i forme de la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento. 

Se d i o leotura de los BOLETINES OFIOIA-
LES recibidos desde la sesión anterior, y 
se levantó la sesión por no haber más 
asuntos de qué tratar. 

Diai9 
No se oelebró sesión por no haber con-

oorrido suficiente número de Sres. Con
cejales. 

Dia 26 
Se d i o principio con la leotura del aota 

de la última oelebrada, y mereoió su 
aprobaoión. 

Aoto oontinuo se prooedió al examen y 
definitiva fijación de las ouentas munici
pales del ejercido del presupuesto de 
1901, leyéndose al efecto el diotamen 
emitido por la Comisión de Haoienda del 
seno de la Corporaoión, y de conformi
dad coa el mismo, quedaron definitiva
mente fijadas dichas cuentas, acordán
dose pasarlas al examen y discusión de 
la Junta municipal á los efectos de la 
ley, exponiéndolas antes al públioo por 
quince días oon los dooumentos justifica
tivos qu* las aoompidan. 

Se aoordó que la Comisión de presu
puestos Be ooupara de la formación de 
proyeotos de presupuesto adicional al 
ordinario vigente y del ordinario para 
el afio próximo de 1903 

Se aoordó comisionar al Auxiliar pri
mero de Seoretaría, D. José de Hita Be
cerro, para que el día l . ° de Agosto 
inmediato concurriera para la entrega 
de quintos en la zona militar de Getafe. 

Se leyeron los BOLETIUCS OFICIALES re-
oibidos desde la sesión anterior, y se le
vantó la sesión. 

Dia 9 de Agento 
Abierta que fué se principió oon la 

leotura del aota de la última anterior, y 
fuó aprobada. 

Se aprobaron por el Ayuntamiento las 
reglas dictadas por el Sr. Aloalde Presi
dente, en bando expuesto al públioo, para 
que la venta al por menor de verduras, 
legumbres y otros, comestibles se efeotúe 
diariamente en la plazi púbüoa h\sta la 
hora de las ooho de la maf i in i , hasta la 
oual no se permitirán las ventas al por 
mayor. 

Se aoordó oonvooar á Junta general de 
propietarios de vifias para tomar acuer
do sobre establecimientos de guardas 
temporeros, según viene de oostumbre. 

Leídos los BOLETINES OFIOIALES, se le
vantó la sesión. 

Dia 9 
Se d i o prinoipio oon la leotura del aota 

de la an:erlur y quedó aprobada. 
Se dióouenta y el Ayuntamiento que

dó enterado del resumen presentado por 
el Administrador municipal de Consu
mos, comprensivo de la recaudación he
cha por dereohos del Tesoro de la tarifa 
de Consumos y sus reoargos, importante 
en totalidad la suma de 2.789 pesetas 
y 52 céntimos, ingresadas en la Deposi
taría del Ayuntamiento. 

Estando próxima la funoión religiosa 
que anualmente se oelebra á la patroca 
Nuestra Señora la Virgen de la Antigfia, 
se tomó aouerdo referente á las corridas 
de novillos que según oostumbre vienen 
celebrándose en la plaza pública. 

Se d i o leotura á los BOLBTI&KS OFIOLA -
LES , y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Dia 18 
No se oelebró sesión por no haber 

asuntos do qué tratar. 
Día 23 

Abierta que fué, se leyó el aota de la 
última oelebrada, y fué aprobada. 

Se d i o cuenta de haber sido devuelto 
por la Administración do Contribuciones 
de la provincia, para su reotifloaolón, el 
apóndioe al amillaramiento de riqueza 
rústioa formado para el afio próximo 
de 1903. Enterado el Ayuntamiento , 
acordó su reotifloaolón en la forma pre
venida por la Superioridad. 

Se acordó verificar en las Tesorerías 
respectivas los pagos del teroer trimestre 
del afio aotual por encabezamientos de 

Consumos y contingente provinoial. co
misionándose para efeotuarloal Auxi l iar 
de Seoretaría D. José de Hita Becerro. 

Se autorizó por el Ayuntamiento el 
nombramiento hecho por el Sr. Aloalde 
Presidente del oargo de Pregonero, en 
oonoepto de interino, á favor de Ricardo 
Medel Garoía, por no poder desempe
ñarle por o a u 3 a de enfermedad el que lo 
era, Francisco Muñoz Alcolea. 

Leídos los BOLETINES OFICIALES recibi
dos desde la sesión anterior, se dio por 
terminada ésta. 

Dia 30 
Se dio prinoipio oon la leotura del a s 

ta de la anterior, que fué aprobada. 
Se dio cuenta de los proyectos forma

dos por la Comisión del seno del Ayunta
miento del presupuesto municipal adi
cional al ordinario vigente y del ordina
rio para el afio próximo de 1903. y la 
Corporaoión le prestó su aprobaoión, 
aoordando su fijación al público por 
qulnoe días, sometiéndolos, pasados que 
sean, al examen, disousión y aprobaoión 
definitiva de la Junta municipal. 

Se dio asimismo cuenta de haberse ad
quirido, según estaba acordado, dos re
tratos de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), que han sido oolooados e s 
dos marcos y puestos en la Sala Capitu
lar del Ayuntamiento y en la Sala au-
dienoia del Juzgado munioipal, ouyo cos
te ooasionado ha sido el de 89 pesetas 50 
céntimos, satisfdohas del oapítulo de «Im-
pre-vistos* dol presupuesto vigente . 

Próxima la funoión religiosa que 
anualmente se oelebra á la patrona Nues
tra Sefiora la Virgen de la Antigua, se 
aoordó invitar á las demás Autoridades 
oiviles y eolesiástioas para que puedan 
oonourrir al balcón de la Casa Consisto
rial para ver los festejos qne con esto 
motivo so oelebran en estos días. 

Se leyeron los BOLETINES OFIOIAIES y 
se levantó la sesión. 

Dia 6 de Septiembre 

Abierta que fuó, se leyó el aota de la 
última anterior y fué aprobada. 

Se dló cuenta y el Ayuntamiento que -
dé enterado del resumen presentado por 
el Administrador de Con-u ao¿ relativo 
á lo recaudado durante el mes de Agosto 
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último, que asciende á la cantidad de 
B.016 pesetas y 27 céntimos, que ingresa
ron en la Depositaría del Ayuntamiento. 

Se leyeron los BOLETINES o r icuxKs y 
•e levantó la sesión. 

Dia 13 
No hubo sesión por no haber concurri

do suficiente número de Si es. Concejales. 

¿ Dia 20 
Abierta que fué se dio leotura del aota 

de la última anterior y fué aprobada. 
Se acordó convooar á sesión á la Junta 

municipal para ocuparse de la ultimación 
de examen de cuentas y presupuesto que 
reñían en tramitación. 

Se acordó el pago á la Hermandad de 
la patrcna Nuestra Señora la "Virgen de 
la Antigua de la cantidad de 260 pesetas 
consignadas en presupuesto para gasto 
de la función religiosa que se celebra en 
los días 7 y 8 de Septiembre. 

S i acordó igualmente el pago de 250 
pesetas,consignadas en presupuesto para 
subvención & la banda de música de la 
looalidad. 

Se acordó se verifique el retejo de la 
Casa-Consistorial, satipf rciéndose su im
porte con cargo á la partida consignada 
en presupuesto con dicho objeto. 

8e dio lectura á los BOLETINES OFICIA-
I E S y se levantó la sesión. 

Dia 27 

No hubo sesión por no haber asuntos 
de qué tratar. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 23 de Agosto 
Se hizo presentación de las cuentas de 

este Municipio, correspondientes al ejer
ciólo del presupuesto de 1901, ya fijadas 
por el Ayuntamiento en sesión de 26 de 
Julio anterior, y la Junta munioipal en 
cumplimiento del párrafo segundo del 
artículo 161 de la ley, acordó nombrar 
en oomisión & los individuos de la Junta 
D. Remigio de la Torre González, D. Va
lentín de la Torre Pascual y D. Ramón 
Ordófiez Ortiz para examinar diohas 
ouentas y dar su dictamen. 

Dia 24 de Septiembre 

Reunida la Junta municipal se ocupó 
del examen y discusión de las ouentas 
de fondos del Ayuntamiento relativas al 
presupuesto de 1901. y hallándolas con
formes oon los documentos justificativos 
de cargo y data que las acompañan, fue
ron aprobadas definitivamente, acordan
do entregarlas al Sr. Alcalde Presidente 
para su remisión á la aprobación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provínola. 

Seguidamente se dio cuenta del pro-
yeoto de presupuesto municipal adicional 
al ordinario vigente, y encontrándolo la 
Junta ajustado á las disposiciones vigen
tes y á las neces idades y recursos de la 
looalidad, quedó aprobado en todas sus 
partes sin modificación alguna. 

Acto continuo se presentó el proyeoto 
de presupuesto ordinario formado para 
el año próximo de 1903, y encontrándolo 
la Junta arreglado igualmente & las dis
posiciones vigentes y á las necesidades y 
rcoursos de la looalidad, se acordó apro
barle en todas sus partes sin la menor 
modificación. 

Aprobando asimismo los recargos mu
nicipales del 16 por 100 sobre la cuota de 
ja matricula del subsidio industrial y del 
¿00 por 100 sobre el encabezamiento de 

Consumos que se proponen oomo reourso 
para cubrir el déficit, oomo igualmente 
se admite y aprueba la suma que se con
signa oomo recurso también para extin • 
guir el défioit del presupuesto, cedida de 
su fondo particular por la Sooiedad de 
labradores de esta villa. 

Seguidamente, en cumplimiento de lo 
mandado en circular de la Administra
ción de Contribuciones de la provínola, 
se acordó, para cubrir el encabezamiento 
de Consumos en el afio próximo de 1903, 
verificarlo por el medio de administra
ción-municipal, según viene efectuándose 
en años anteriores. 

Asi resulta de las actas originales de 
las sesiones extendidas en los libros co
rrespondientes. 

Y para que oonste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia para su pnblioaoión en el B O L E 
TÍN OFICIA ! , pongo el presente extracto, 
con el V.° B. # del Sr. Aloalde Presidente 
del Ayuntamiento, en esta villa de Mora-
ta de Tajufia á 10 de Octubre de 1902.= 
V.° B.°=EI Aloalde, Elias de Cuevas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy 11 
de Octubre de 1902. = El Seoretario, 
Franoisco Martínez. 

481.—217. 

Pozuelo del R e y 
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico de esta villa, dotada oon el suel
do anual de 273 pesetas 75 céntimos, 
pagadas por el Munioipio por trimestres 
venoidos, quedando en libertad para 
poderse concertar con los particulares. 

Se hace saber que esta villa dista de 
Alcalá de Henares 14 kilómetros, se 
halla rodeado de los pueblos de Valverde, 
Nuevo Baztán, Villar del Orno y Torres, 
los cuales carecen dé Farmaoia y se 
surten de la de esta localidad. 

Las solicitudes se admiten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de treinta días, á oontar del en que 
aparezca el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIA I de esta provincia. 

Pozuelo del Rey 19 do Octubre de 1902. 
El Aloalde, Brígido Gómez. 

480.—201. 
R o b l e d o de C h á v e l a 

Por renuncia voluotaria del que la ve
nia desempeñando se halla vacante la 
plaza de Médioo titular de esta villa, do
tada oon el sueldo anual do 995 pesetas, 
oonsignadas en el presupuesto munioipal 
y pagadas por trimestres venoidos, por 
la asistencia á 80 familias pobres de la 
Benefloenoia, quedando además el agra
dado en libertad de contratar con los ve
cinos pudientes, cuyas igualas, según el 
padrón formado al efeoto, ascienden a 
2-000 pesetas, que el agraciado oobrará 
por su ouenta. 

La poblaoión consta de 1.400 almas, 
es sana, oon abundantes y e x c e l e n t e s 
aguas y buenos medios de alimentación, 
dista de su capital, que es Madrid, 65 ki
lómetros y 12 de San Lorenzo del Esco
rial, su oabeza de partido; tiene Estación 
férrea sobre la linea del Norte, desde la 
CUJVI hay oarretera hasta la población. 

Los señores aspirantes que pretendan 
solicitar la expresada plaza deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, ouyo extremo acreditarán con 
la copia del titulo, y dirigirán sus solici
tudes en el papel correspondiente y de

bidamente documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción de este anun-
olo en el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia, 
pues pasado dicho término se proveerá. 

Robledo de Chávela 18 de Ootubre de 
1902.=El Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 

480.—198. 

Por terminación del contrato se halla 
vacente la plaza de Farmaoéutioo titular 
de esta villa, dotada oon 500 pesetas anua
les, consignadas en presupuesto y cobra
das por trimestres venoidos, por el sumi
nistro de medicamentos á 80 familias po
bres do la Benefloenoia, quedando ade. 
más el agradado en libertad de haoer 
igualas con los vecinos pudientes. 

Los aspirantes, al obtener dioha plaza, 
presentarán sus solicitudes en el papel 
correspondiente y documentadas en for
ma al Sr. Aloalde Presidente del Ayun
tamiento en el término de treinta días 
desde la inseroión del presente anunoio 
en el BOLETÍN OPIOIAI de la provinoia, 
pues pasado dioho término Be proveerá. 

Robledo de Chávela 18 de Ootubre de 
1902. = E l Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 

480.—199-

Por defunción del que la desempeñaba 
ha quedado vaoante la plaza de Minis
trante de Cirugía menor de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 275 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, con oar-
go al presupuesto munioipal, por la asis
tencia á la Benefloenoia. 

Los aspirantes á obtener dioha plaza 
presentarán sus solicitudes en el papel 
correspondiente y documentadas en for
ma al Sr. Aloalde Presidente en Cel tér
mino de treinta días, á oontar desde la 
inseroión do este f.nunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, y pasado dioho 
término B e proveerá. 

Robledo de Chávela 18 de Ootubre de 
1902.=EI Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 

4 8 0 . - 2 0 0 . . 

La matrioula industrial y de oomercio 
de esta villa, formada para el afio de 
1903, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir redama
ciones, pues pasado dioho plazo no se ad
mitirá ninguna y se remitirá á la Supe
rioridad. 

Robledo de Chávela 18 de Octubre de 
1902.=E1 Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 480.—202. 

El proyeoto del presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
afio de 1903 y aprobado por la Junta 
munioipal,queda expuesto al público, por 
el término de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, aegún diapone 
el art. 146 de la ley Municipal vigente. 

Robledo de Chávela 15 de Ootubre de 
1902.=E1 Aloalde, Leandro Bernaldo de 
Quirós. 480.—209. 

T i l l a d e l P r a d o 
Confeccionada la matrioula industrial 

y de cotneroio de esta villa para el afio 
de 1903, queda expuesta al público en la 
Seoretaria municipal, durante el plazo 
de quince dias, para oir reclamaciones. 

Villa del Prado f | le Ootubre de 1902. 
= E1 Alcalde, Enrique Vallejo. 

481.—248. 

Transcurrido el plazo fijado en cum 
plimiento al art. 29 de la Instrucolón <T 
26 de Abril de 1900 sin haberse preaen* 
tado ninguna redamación, el Ayunta' 
miento de esta villa arrienda en públío* 
licitación y por medio de pliego oerrad0 

el arbitrio de pesas y medidas por todo 
el afio de 1903, bajo las condioiones fija. 
das al efecto, sirviendo de base p» r f c 

hacer proposioión la cantidad de 10 000 
pesetas, 

El aoto tendrá lugar el día 20 de No
viembre próximo, á las once de la mi-
fiana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó persona que le represente y un Conce
jal designado por la Corporación. 

Las proposiciones, extendidas en papel 
del «ello 12.°, se ajustarán para ser pre
sentadas al modelo siguiente: 

Proposición }>ara optar d la subatta de 
arriendo de pesas y medidas 

D. F. de T., veoino de .., mayor de edad 
y de profesión..., se compromete á tomar 
á su cargo el arrendamiento de pesas y 
medidas de uso obligatorio durante el 
afio de 1903, por la oantidad de. . . pete* 
tas (en letra) oon estricta sujeción al 
pliego de oondiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Para que las proposiciones puedan ser 

admitidas se presentarán acompafiados 
de la cédula personal y oarta de pago de 
haber constituido en la Depositaría mu
nicipal un depósito como fianza provi
sional de 600 pesetas, importe del 5 por 
100 del tipo de subasta, no admitiéndole 
ningún pliego que no reúna estos re
quisitos. 

Serán desechadas las proposiciones en 
que se consigne menor cantidad que la 
fijada como tipo. 

El arrendatario & ouyo favor quedare 
el acto tendrá muy en cuenta ha de oura-

| pllr con todo lo que se oonsigna en el 
pliego de condioiones. 

Lo que Be hace público llamando li
diadores. 

Villa del Prado 18 de Octubre de 1902* 
= E1 Aloalde, Enrique Vallejo. 

481.-247. 

Habiendo transcurrido el plazo fijado 
en cumplimiento al art. 29 de 1 » Instrae-
ción de 26 de Abril de 1900- sin haber
se presentado ninguna reolamaoión, el 
Ayuntamiento de esta villa arrienda en 
públioa subasta, por medio de pliego ce* 
rrado, el arbitrio sobre loa puestos en 1» 
vía públioa por todo el afio de 1903, bajo 
el pliego de condioiones formado oon t*1 

fin, sirviendo de hase para h >cer propc 
sioión la oantidad de 501 peaeta9. 

Se celebrará el acto ed la Sala Capito
lar el día 20 del mes de Noviembre 
próximo, á las diez de la ma fian*, bajo 1* 
presidencia del Sr. Aloalde ó persona qt»« 
le represente y un Concejal design»'10 

por la Corporaoión. 
Las proposiciones so extenderán e° 

papel del sello 12 0 y se ajustarán P*r* 
ser presentadas al modelo siguiente: 

Proposición para optará la tubasi* *j* 
arriendo del arbitrio sobre lo» pusit 

de la via pública. 
D. F. de T., veoino de.... mayor de ed»¿ 

y de profesión. . . , se coio promete 
á su oargo el arriendo del arbitrio á *o* 
los puestos de la via públioa por todo 
afio de 1903 y cantidad d e . . . P * * ^ 
(en letra), con estricta sujeoión al P l I f l» 
de condioiones. 
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¿ que las proposiciones puedan ser 
-ticlas fe presentarán acompañadas 

i cédula personal y carta de pago de 
d e * c o r , 6 t i t u í d o en la Depositaría mu-

. i n n derósito como fianza pro-_ i c ipi»l 
ion»1 de 26'05 pesetas, Importe de 5 

r joo del tipo de snbasta, no admltién-
Josa ningún pliego que no reúna estos 
o s i t o s . 

Toda proposición en que se consigne 
menor cantidad que la fijada como tipo 

| e r i desechada. 
Tenga presente el arrendatio a cuyo 

fttor quedare el acto que ha de cumplir 
gon cnanto se consigna en el pliego de 
eendiciones. 

Villa del Prado 18 de Octubre de 1902. 
^El Alcalde, Enrique Vallejo. 

481 - 2 4 8 . 

No habiéndose presentado ninguna re
damación acerca del pliego de condicio
nes formado para el arriendo del edificio 
Caía-matadero durante el plazo de diez 

1(5 de Mayo del corriente aflo, al preve
nir que los redados, para ser tenidos por 
tales, deberán llenar, entre otras condi
ciones, las exigida^ por las disposiciones 
vigentes sobre rributaoíón ha heoho sur
gir la duda de si tales vedados deben ó 
no satisfacer alguna contribución espe-
oial por el aprovechamiento de la oaza, 
y con el fin de evitar esas dudas, asi oo-
mo para que ese elemento de riqueza, 
que cada día va tomando mayor impor
tancia, no dpje de contribuir en la pro
porción que corresponda al sostenimiento 
de las cargas del Estado, esta Direcoión 
general debe llamar la atención de V. S. 
acerca de la regla 4 * del art. 65 del Re
glamento de territorial de 30de Septiem
bre de 1885, á cuyo tenor la oaza es uno 
de loa produotos ó elementos que deben 
tenerse en cuenta para fijar el imponible 
de los bosques, montes, alamedas y de
más fincas ó terrenos análogos. 

A pesar de ello, y sin duda por la pooa 
importanoia que hasta ahora se ha atri-

días,en que ha sido expuesto en cumplí- b u í d o ? l o B rendimientos de la caza, son 
miento al art. 29 de la Instrucción de 29 
de Abril de 1900, el Ayuntamiento ha 
acordado que el din 20 del próximo mes 
de Noviembre, á la hora de las doce de 
U maflana, se celebre dicho arriendo en 
pública lioitación y por medio de pliego 
cerrado por todo el alio de 1903, bajo el 
tipo de 625 pesetas y Presidenoia del se-
Hor Alcalde ó personí. que le represente 
j on Concejal designado por la Corpo
ración. 

Se extenderán las proposiciones en pa
pel del s e l l o 1 2 ° , y se ajustarán para ser 
admitidas al modelo siguiente: 
Proposición para optar á la subasta de 

arriendo del edificio Casa-matadero 
D.F.deT. , vecino de... , mayor de edad 

y de profesión..., se compromete tomar á 
su cargo el arrendamiento del edificio 
Casa-matadero por todo el aflo de 1903 
y oantidad d e . . . pesetas (en letra) con 
estricta sujeoión al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Para que las proposiciones puedan ser 

admitidas se presentarán acompañadas 
de la cédula personal y caria de pago de 
haber constituido en la Depositaría muni
cipal un depósito como finnza provisional 
de 81'25 pesetas, importe del 5 por 100 
del tipo de subasta, no admitiéndose nin
gún pliego que no reúna estos requisitos, 

Toda proposición en que se consigno 
menor oantidad que 1» fijada oomo tipo 
•era desechada. 

Tendrá presen -e el arrendatario á cuyo 
favor quedare el acto que ha de cumplir 
*°n cuanto se consigna en el pliego de 
^ndioiones. ' 

Lo que se hace público llamando Mol
edores. 

Villa del Prado 19 de Octubre de 1902. 
"•El Alcalde, Enrique Vallejo. 
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muchas las cartillas evaluatorias de los 
pueblos en que no figura ese producto 
oomo base de tributación, y es ya llegado 
el momento de que se corrija esa defi
ciencia, que no debe subsistir indefini
damente. 

Por tonto dispondrá V. S. que á la 
mayor brevedad se proceda por los 
Ayuntamientos y Juntas perioiales de los 
pueblos de la provínola, en cuyas carti
llas evaluatorias no figuran los produotos 
de la caza, á ampliar dichas cartillas, 
fijando los tipos de evaluaoión de tales 
productos, los cuales deberán aplicarse á 
todos los expresados terrenos ó fincas que 
tengan dicho aprovechamiento, y á los de 
cualquier oíase que sean, ouyos dueños 
los tengan destinados ó destinen á veda 
dos de caza, oon arreglo á lo determina
do en el art. 9.° de la vigente ley de Caza. 

Esta Administración, al transcribir la 
mencionada disposición, encarga á los 
Ayuntamientos que procedan sin levan, 
tar mano á formar los tipos contributi
vos de que hace mérito la Superioridad, 
teniendo presente para su formación las 
formalidades que prevíeneel Reglamento 
de territorial y de.amillaramiento. 

Una vez formado? dichos tipr • contri
butivos, los remitirán á esta Administra-
oión para la resolución que prooeda. 

Encargo á los Ayuntamientos no des
cuiden este servioio tan importante, para 
ouya ejecución se les conesde el plazo de 
quince días, á contar desde la inserción 
de ésta en el BOLETÍN OFICIAL. 

De quedar enterados y de su cumpli
miento me darán el oportuno aviso. 

Madrid 16 de Octubre de 1902 =E1 
Administrador de Contribuciones, José 
R Sedaño. 

4 8 2 . - 2 5 7 . 

¿ í s i n i c í : : : : : : de Coütribuciü&es 
de la provincia de Madrid 

í v * l u a r i ó n de loa) vedado» d e c a e » 

CIRCULAR 

^a "vista de las dudas surgidas respeo-
1 0 4 loa vedados de caza, la Direooión 
**neral de Contribuciones se ha visto 

""gada á dictar la siguiente resolución: 
El •*t. 9.° de la nueva ley de Casad» 

Providencias judiciale; 

to para dar oomi^nso á las sesiones del 
Juicio oral ante el Tribunal del Jurado, 
y al propio tiempo ha dispuesto se oite á 
loa testigos que á continuación se expre 
sarán, y cuyos domicilios se ignoran, eo 
mo lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de qu? en dicho día y hora oom-
parezoan ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecida en el piso bajo del 
Palaoio de Justioia (Salesas), haciéndoles 
saber la obligación que tienen de oocou-
rrir á este primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Octubre de 1902 =E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro AguÜar. 

Testigos que se citan 
D. Martin Ortiz. 

Pedro Fernández. 
Doña Luisa Ceballos. 
Herederos de D. Joaquín María Bravo. 
Herederos de D. Pedro García. 

4 8 1 . - 2 5 1 . 

Sección i.*—La Seooíón primera de 
esta Audienoia, por su proveído fecha de 
hoy diotado en oausa prooedente del Juz
gado instruotor del distrito de la Audien
oia oontra Luis Villegas Cuevas, sobre 
rapto, se ha servido señalar el día diez y 
seis de Diciembre próximo y hora de las 
trece en punto para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral ante el Tribu
nal del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite á los testigos que á con
tinuación se expresan y onyos domicilios 
se ignoran, oomo lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezcan ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Sale
sas), haciéndoles saber la obligaoión que 
tienen de concurrirá este primer ¡lama-
miento bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Octubre de 1902. =- El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar, 

Testigos que se citan 
D. José Fonrat y Aooriza. 
Doña Concepción Oliver y Alfonso, 
D. Rafael Gil de toa Ríos. 
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Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.*—La Secoión primera de 

esta Audiencia, por su proveído fecha de 
hoy dloado en causa prooedente del 
Juzgado instructor del distrito de Aloalá 
de Henares contra Felipe Alvarez López 
y otros, sobre cohecho y otros delitos, se 
ha servido señalar el día 19 de Noviem
bre próximo y hora de las trece en pun-

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Gener y Sánchez, Teniente 

Coronel del regimiento Ligero de arti
llería, 4.* de Campaña y Juez Instruotor 
nombrado para evaouar un interroga
torio en la persona del paisano Isidro Ru
biales. 

Por el presente edicto oita, llama 
y emplaza al susodicho Isidro Rubiales, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran desde el mes de Enero de 1899 en 
que vivía en la calle del Labrador, nú
mero 7, para que en el término de diez 
días, contados desde su publioaolón en 
los periódicos oficiales, comparezoa en 
este Juzgado militar, calle del Paoífleo 
núm. 40, oon el fin de responder á dicho 
Interrogatorio. 

Dado en Madrid á los diez y ocho días 
del mes de Octubre de mil novecientos 
des. = Manuel Gener. 

4 8 2 . - 2 5 6 . 

Juzgados de primera instancia 

^CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, en pro 

vldenola del día de ayer ha aoordado 
en el expediente de suoesión Intestada 
d e l ) . Alfonso Maurel y Tirad, natural 
de Molina (Francia), de cuarenta y seis 
años de edad, Ingeniero, hijo de D. Hipó-
li'o Bartolomé Maurel y doña Adelaida 
Carlota Tirad, promovido por su viuda 
doña Matilde Calliettl y Pérez, anunoiar 
la muerte intestada de dioho Beflor, oou • 
rrlda en esta corte el día veintitrés de 
Mayo de mil novecientos uno, y se llama 
á los que se orean oon derecho á la he-
renda por medio de este segundo edioto 
para que comparezcan en el Juzgado A 
reclamarla dentro del término de veinte 
días si lo estiman conveniente-, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuioio á que 
hubiere lugar si no lo verifican, y al mis
mo tiempo so hace presente que la viuda 
dofia Matilde Callíetti redama la heren
cia del oausante. 

Y para su inserción en los per:odióos 
oficiales, se expide el presente, edioto en 
Madrid á diez y siete de Octubre de mil 
noveoientos dcs. = V.° B . # =Ruiz .=E> Ac
tuarlo, Lioenoiado Rxmón Aguado y Oria. 
= EB copia: Licenciado Aguado y Oria. 

9 3 . - P . 
HOSPITAL 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte y mi 
Escribanía pende el expediente promo
vido por D. José Alvarez C r uz, oomo apo
derado de D. Eladio Arnáiz y Nebreda, 
sobre liberaoióo de oargas, en el que se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

&enfencta.—En la villa de Madrid A 
dos de Octubre de mil noveoientos dos. 
El Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Ma
gistrado de Audienoia territorial de las 
de fuera de esta oapital y Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospital de la misma, habiendo visto 
el presente expediente que radica en este 
Juzgado y que promovió ante el señor 
Registrador de la Propiedad del Medio
día D. José Alvareí Cruz, mayor de 
edad, soltero, Escribiente, en oonoepto de 
apoderado de D. Eladio Arnáiz y Nebre
da, de cincuenta y ooho años de edad, 
soltero, saoerdote. y ambos vecinos de 
esta corte, en cuyo expediente es parte 
el Ministerio ?fisoal, representado por el 
Sr. Fiscal munioipai de este distrito, so
bre liberación de cargas no inscritas, 
pero si menoionadas en dioho Registro,, 
sobre un solar sito en esta población, uno 
de los seis en que fué dividido et terreno 
del antiguo cementerio del Hospital ge
neral, comprendido en la ronda de Ato
cha, los terrenos llamados del Salitre, 
otros de particulares y la oalle h >y lla
mada de Argumosa, señalado oon el nú
mero veinte, oomprendldo en la segunda 
secoión del iudioado Registro, que afeóla 
la forma de una figura irregular de cua
tro lados, de los cuales el que hace facha
da á la oalle de Argumosa tiene de l ínea 
ouareota y siete metros ochenta y dos 
centímetros y linda con la misma oalle; 
el de la derecha mide veintiún metros 
oinoo centímetros, lindando oon edifica
ciones de D. Lucio Alvarez y Rodrigues» 
el de la izquierda tiene cuarenta y nueve 
metros y linda eon solares de la Diputa, 
olón provincial, y el testero ó lado opues
to á la fachada mide treinta y oinoo me
tros oincuenta y seis centímetros y linda 
con terrenos de la miam i Diputación pre-
vinoial, cuyas ouatro lineas limitan una 
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extensión que contiene de superfioie mil 
tresoiemos veintitrés metros ochenta 
y Beis decímetros cuadrados, equivalen

tes á quince mil setecientos sesenta y tres 
pies treinta y dos décimas, también cua

drados . . . 
Fallo: Qae debo de deolarnr y deola

ro liberado el solar deslindado al prinei

pio de esta resolución de las oargas si

guientes: 
Primera. Dos mil ciento diez y seis 

reales seis maravedises de dos oargas, 
uoa antiguado veintioinco reales tres 
maravedises de incómoda partioión y 
otra de cuarenta y cuatro reales ouatro 
maravedises por la de hospedaje. 

Segunda. Once mil doscientos cin

cuenta reales por el prinoipal oorresron

diente á doce mil seteoientos cincuenta 
maravedises que oada «fio se pagaban á 
la regalía del hospedaje de corte y sete

ciemos veinticinco reales un maravedí 
de réditos. 

Tercera. Dosoientos treinta y nueve 
reales diez y nueve maravedises por el 
oapital correspondiente á doscientos se 

tenta y un maravedises que en oada año 
se pagaban de inoómoda partioión; y 

Cuarta. Seisoientos sesenta reales por 
el oapital de dos ducados de oasa de apo

sento; quince mil ochocientos setenta 
reales de regalía de hospedaje de corte; 
un oenso de cuatro mil novecientos oua

renta reales de principal á favor de las 
Memorias de D. Sebastián de la Cruz, y 
otro do treinta y tres mil, también do 
principal, perteneciente ol definitorio de 
Carmelitas descalzas, cuyas oargas se 
menoionaron en escrituras otorgadas en 
Madrid el veintiocho de Septiembre, 
veinte y veintidós de Dioiembre de mil 
setecientos cincuenta y seis y ocho de 
Julio de mil seteoientos oinouenta y siete 
ante el Escribano de número D. Diego 
Trigueros y D. Antonio Arrublol de 
Oohoa, Teniente del Sr. Trigueros. 

T como conseoaenoia de esta declara

ción de liberación, que se hace sin haber

se heohn oontra ella por nadie reclama

ción alguna en tiempo hábil ni después, 
que el referido rolar queda libre de toda 
carga no inscrita ni hipoteoa legal en 
cuanto á tercero que después adquiera 
dominio ó dereoho real en el mismo in

mueble, que no queda afeotoá gravamen. 
Asi por estami sentencia, que para que 

llegue á conooimiento de los interesados 
desconocidos á quieneB pueda perjudioar 
la liberación decretada se notificará por 
cédulasedictos que se inserten en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia y Diario 
Oñcial de Avisos de Madrid y fije en el 
sitio público de costumbre de este Juz

gado, comprensivas del enoabezamiento 
y parte dispositiva, lo pronunoio, mando 
y firmo. =Rafael Molina. 

Y para que sirva de notificación á los 
interesados desconocidos á quienes pue

da perjudioar la liberaoión decretada, 
expido la presente para insertar en el Bo* 
LKTIN OFICIAL de esta prnviucia en Ma • 
drid á seis de Octubre de mil noveoiontos 
dos. = £1 Actuario, Pedro Martínez 
Grande. 

& 4 .  P . 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Diego López Moya, Juez de instruo

oión de esta villa de Medioa del Campo 
y su partido. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á Bafael Pérez García y RI

oardo López Conde, de ignorado parade

ro y de las circunstancias y sefias perso 
nales que 4 continuación se expresan, 
para que en el término de diez días, á 
oontar desde el en que la presente se pu

blique en la Gaceta de Madrid, compa

rezcan ante este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia en el sumario 
que contra los mismos instruyo sobre 
hurto de una oartera y un libro de apun

tes; bajo apercibimiento que, de no ve 

rificarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, asi civiles oomo 
militares y dependientes de la policía ju

dicial, prooedan á la busoa y oaptura de 
los indie&dos procesados, poniéndoles, 
oaso de ser habidos, á dkposioión de este 
Juzgado en la Cárcel de este partido, 
oomo comprendidos en el número 1.° del 
artioulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal. 

Dado en Medina del Campo á 17 de 
Ootubre de 1902. = Diego López Moya.= 
Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribio. 

Circunstancias y sefías de loe 
procesados 

Rafael Pérez Garoía os de diez y ooho 
afios de edad, de estado soltero, comer

ciante, natural de Valladolld, hijo de 
Franoisco y de Cesárea, vecino de Ma

drid, domioiliado en la calle del Vento

rrillo, número 7, segundo, y oon resi

dencia últimamente en Gijón, a ibe leer 
y escribir, viste traje completo de pafio 
oolor oafó, sombrero negro, botas oolor 
beoerro, corbata oolor encarnado y ver

de, tiene pelo negro, ojos azules, oolor 
moreno, nariz y booa regular. 

Rioardo López Conde, de veinte afios, 
soltero, camarero, natural y veoiuo de 
Laguardla, provincia de Vitoria, hijo de 
Simón y de María, no sabe leer ni escri

bir y con residenoia últimamente en San 
Sebastián, viste traje complete de pafio 
obsouro, sombrero color verde obscuro, 
botas de oolor, pafiuelo al cuello de seda 
blanco, tiene pelo negro, ojos castalios, 
color blanoo, estatura, nariz y boca re

gulares. 
481.—1^28. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del sefior 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Petra Arroyo, Fidel Mateo y 
Leonor Blanoo, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezcan en dicho Juzgado á oelebrar juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el perjuicio f 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Ootubre de 1902.—V.
0 B.° 

=»Romero.=E1 Seoretario,Mariano Ordas. 
481,—223. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Ramón Menéndez Martín, ou

yas demás circunstancias y aotual para

dero se ignoran, para que en término de 
segundo dia oomparezoa en dicho Juzga

do á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juioio á que haya lugar. 
Madrid 13 de Ootubre de 1902 =*V.° B.° 

=Romero. = El Seoretario, Mariano 
Ordas. 478.—148. 

Comisaría de guer ra de Alcalá ds Hsni.-es 

El din 30 del corriente mes se oelebr.i
rá concurso de oompras en el Hospital Mi
litar de este camón, A las diez de la ma
fiana, para la compra de aoite vegetal 
de primera y según Ja clase, arroz, azú 
oar, oarbón vegetal, oarbón de cok, oar 
ne de vaoa, gallina, garbanzos, huevos, 
jabón común, leohe de vacas, manteca, 
patatas, tocino, velas de esperma, vino 
común y vino generoso necesarios para 
el mes de Noviembre próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta • 
rán sos proposiciones por escrito, expre
sando el preoio de la unidad métrioa de 
los artículos que ofrezcan vender, aoom
pafiando muestras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 20 de Octubre de 
1902.=E1 Comisario de guerra, Gonzalo 
Elicer. 4 8 2 .  2 6 2 . 

al público por teroera y últion x 
que el que se orea oon derecho á r 6

* ***** 
lo verifique dentro del plazo de dn*

01

*
111

** 
á oontar desde el día 28 de 8 e D r 
próximo pasado, fecha d<j l a L

1 9


0

* ^ * 
inserción de este anuncio en los n«»rv!?

er

* 
ofloiales Gaceta deMadrid y BOLB 7 0 1 

OIAL de esta provínola, se^úu d?r
T , H 

el a r t . 6.° del Reglamento vte e

e

n

r

,
m Í Q

* 
esteBanoo; advirtiendo que, tran* ^

6 

dicho plazo sin reclamaoióa de t °
t t r r

too 
se expedirá el correspondiste d u n ¡ i °

e r 0 , 

de dioho resguardo, anulando el n • 0 

tivo y quedando ei B*nco exento d a » ° ? * 
responsabilidad.

 10

<U 
Madrid 20 de Ootubre de 1 9 3 3 

Vicesecretario, Franoisco Balda. ' 

6 9 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósitotransmisible número519.844, 
expedido por este Establecimiento eu 23 
de JUDÍO deloorriente añoá favorde dofia 
Ccnoepoión Pasoual y Ortega, se anuncia 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DKL 

Real Patrinuó ds кЩт 

Esta Administración oolebrará sabasti 
pública en sus oficinas, establecidas ец 
este Real Sitio, el día 28 dol raes aoiual 
á las once de su raafiana, oon objeto de 
adjudicar al mejor postor ciento oinoaen. 
ta fanegas de trigo oandeal y quinientai 
sesenta de trigo rietti, procedentes de Ц 
ooseoha del presente nfio. 

El pliego de condiciones bajo el 0ц&1 
ha de verifloarse el referido acto se halla 
de manifiesto en dichas oficinas patrl 
móntales y á disposición de las persona» 
que deseen interesarse en el misino. 

Real Sitio de Annjuez 18 te Ootubre 
de 1902. = E i Administrador, A Pozuelo 
Burriel. 

Factoría de Subsistencias de Madrid 

NOTA de Jas cantidades de artículos de inmediato consumí adquiridos por la indi

cada Factoría en la segunda quincena del presente mes. 

A R T Í C U L O S 
CANTIDAD 

Quintal ев métrico* 

PRECIO 

а л 4 0 « 
20 60 
4 $5 
2 86 

Cebada , ou 
0 ЛЛП 

4 0 « 
20 60 
4 $5 
2 86 

i . 4 a ¿ • KAAJ 
К fUVl 

4 0 « 
20 60 
4 $5 
2 86 0 .UtJU 

1 ÍYY1 

4 0 « 
20 60 
4 $5 
2 86 

1 .uuu 

4 0 « 
20 60 
4 $5 
2 86 

Madrid 13 de Octubre de 1902.=El Comisario de |guerra Interventor, Manuel 
Sinuée. 481.—235. 

Factorías Mi ¡tares de Vicálvaro 
NOTA de los artículos adquiridos durante la última decena del mes anterior. 

FECHA NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE VECINDAD 

80 Gregorio R o n o e r o . . . . Cebada.. Vioálvaro 
80 Isaao Gal vez Paja 

L e f i a . . . . 

Guadalajara.. . . 

Madrid 80 Gregorio Martín 

Paja 

L e f i a . . . . 

Guadalajara.. . . 

Madrid 
80 El mismo Esparto.. 

Petróleo.. 

I dem 
80 E l mismo 

Esparto.. 

Petróleo.. 

CANTIDAD 

QuintaUt mtirie** 

235 qq. mts 

450 ídem 

40 ídem 

10 ídem 

350 litros 

19 90 

i 

4 

12 

0 # 
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